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ABVEETENOIA OFICIAL 

Luego q̂ e los señores Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del núuiero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLB-
TXKHS coleccjonados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES X VIERNES 

So suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetia 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta-

|; rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
¡i cerniente al servicio nacional que dimane de las 
!j mismas; lo de interés particular previo el pago ade-
¡j lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
;' inserción. 

P A R T S O F I C I A L 

(Gaceta del día S de Noviembre) 
PRESIDBNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia coutinúan sin novedad en 
su importante salud. 

- (iOBIBUNO DE PROVINCIA. 

C i r c u l a r 

Habiendo interesado el Jefe del 7.° | 
Cuerpo de Ejército de mi autori- i 
dad el paradero que en la actuali- i 
dad tiene D; Eduardo Kicor Mateos, 
Teniente Coronel de Infantería, re
tirado, me dirijo á todos los señores 
Alcaldes de esta provincia por me
dio de la presente circular á fia Je 
que me participen si en alguno de 
los términos municipales reside ac
tualmente dicho señor. 

León 2 de Noviembre de 1896. 
E l Qobernartor, 

J o s é Armero y l*cüa!vcr 

cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al día 5 de 
Octubre corriente, en la parte que 
tenga aplicación. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci-
mieuto de los que deseen interesar
se en dicha subasta. 

León 30 de Octubre de 1896. 
El Gobernador, 

J o s é Arwero y PnAalrer , 

A la persona que se la haya extra
viado la cantidüd de 75 pesetas en 
billetes del lianco el día 31 del raes 
de Octubre próximo pasado, puede 
presentarse en este Gobierno civil da 
provincia ¡i fiu de que pueda reco
ger aquélla, siempre quedólas señas 
oportunas. ¡ 

León 2 de Noviembre de 1896. 

En el día 18 de Noviembre próxi
mo venidero.yhora délas doce de su 
mañana, tendrá lugar en la Casa de 
Ayuntamiento de Quiotanilla do So-
moza, bajo la Presidencia del A l 
calde de dicho Municipio,y con asis
tencia de uu empleado del ramo, la 
subasta de 50 pinos pequeños, pro
cedentes de corta, fraudulenta en el 
monte del pueblo deTobuyo, y de
positados en poder de Gaspar de 
Dios, vecino del expresado Tubuyo; 
cuyos productos han sido tasados 
para su venta en 19 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos pro
ductos se verificarán con sujeción 
al pliego de condiciones publicado 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia correspondiente al día 5 de Oc
tubre ci.rriento. en la parto quoteu-
ga aplicación. 

Lo quo lio dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del público y de los que de-
seeu tomar parte en dicha subasta. 

León 30 de Octubre do 1896. 
B\ nobarnador, 

JOMÓ Armero y Ikcüalver 
El Ooberaador 

JOMO Armero y l 'eAnlvur 

En el dia l l i de Noviembre próxi
mo venidero,y hora de las duco de 
su mañana, tendrá lug.nr eu 1» Casa 
de Ayuntamiento de Riego de la 
Vega, bajóla Presidencia del Alcal
de de dicho Municipio y con asis
tencia do un empleado del ramo, la 
subasta de tres chopos, procedentes 
de corta fraudulenta del plantío do 
Villarnera, y depositados eu poder 
del Presidente do la Junta adminis
trativa do dicho Villarnoni, y valo
rados para su venta en 14 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se verificaruu con suje
ción al pliego de condicionen pulili-

D0N FRftttCISCO MORENO 1 GOMEZ, 
INGENIERO 1.°, EN FUNCIONES as 
J E F E DEL DtSTItlTO MINHUO DE LEÓN. 
Hago saber: Quo por D. Eugenio 

Galeote, vecino de esta ciudad, en 
represoutacióu do D. Antonio Cone
jero, vecino do Linares, se ha pre
sentado en el din 1K del mes de Sep
tiembre, á las doce de su mañana, 
una sulicitud de registro pidiendo 
90 pertenencias do la mina de hierro 
llamada í'iliel 1°, sita en término 
ele La Chana, Ayuntamiento de Lu
cillo, sitio llamado -La Cándara y 
Ocedoi y linda por ol Norte,con tér
mino de l.a Chana; por el Oes'.e. con 
terreno común del término de Moli-

naferrera, y por al Este y Sur, con 
terreno común del término de Filíel. 
Hace la designación de las cita
das 90 pertenencias en la forma si
guiente: 
i Se tendrá por punto de partida una 
estaca clavada en el alta del Cueto 
de <La Gándara y el Oeedo», muy 
próximo á un montículo de piedras, 
el mayor de los denominados «Ar
cas», que divideo los términos de 
Filiel y La Chaua; desde él so medi
rán 1.000 metros en dirección Sur 
20" Este, y se colocará la 1 ".* estaca; 
300 metros al Este 20° Norte, y se 
colocará la 2." estaca; desde ésta 
3.000 metros al Norte 20° Oeste, y 
se colocará la 3.' estaca; desde ésta 
300 metros al Oeste 20° Sur, se co
locará la 4." estaca, y desde ésta 
con 2.000 metros medidos en direc
ción Sur 20° Este, se encontrará el 
punto de partida, quedando asi ce
rrado el perímetro de las 90 perte
nencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la 103-, se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio de tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 
presente para quo en el término de 
sesenta días, contados desde la fe
cha de esto edicto, puedan presentar 
en el Gobierno civil sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 30 de Septiembre de 1896. 
Francisco Moreno y Gómez. 

OFICINAS DU HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

En los días quo á contiuuación 
se expresan estará abierta en los 
Ayuntamientos de esta provincia la 
recaudación de contribucii del 
2.° trimestre del actual ejerc- .u, y 
se anuncia al público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL á tenor de lo dis
puesto en el art. 33 de la Instruc
ción de Recaudadores de 12 de Ma
yo de 1888, á fiu de que los contri
buyentes coacurran á sus distritos 

municipales á satisfacer las cuotas 
que les han sido impuestas: 

Partido d» Aslorga 
Villagatóo, 3 y 4 de Noviembre. 
Benavides, 7 al 9 do id. 
Astorga, 12 ol 15 de id. 
Quintana del Castillo, 16 y 17 

de id. 
Villamegil, 19 y 20 de id. 
Carrizo, 22 y 23 de id. 
Rabanal del Camino, !> y 6 de id. 
Santa Colomba de Somoza, 7 y 

8 de id. 
Brazuelo, 9 al 11 de id. 
Otero de Escarpizo, 12 y 13 do id. 
Magaz, 14 y Ib de id. 
Llamas de la Ribera, 16 y 17 de id. 
Villarejo, 5 al 7 de id. 
Hospital de <3rbigo, K y 9 de id. 
Santa Marina del Rey, 10 al 12 

de id. 
Turcia, 13 y 14 do id. 
Villares de'Órbigo, 15 y 16 de id. 
Castríllo de los Polvazares, 17 y 

18 de id. 
Lucillo, 13 al 15 de id. 
Valderrey, 1 al 3 de id. 
San Justo de la Vega, 4 al 6 de id. 
Santiago Millas, 7 al 9 de id. 
Val de San Lorenzo, 10 al 12 de id. 
Quintanilla de Somoza, 16 al 18 

de id. 
Truchas, 9 al 11 de id. 

Partido de La Bañcta 
La Bañeza, 9 al 12 de Noviembre. 
Villamoután, 3 y 4 do id. 
Castrillo de la Valduerna, 6 y 7 

de id. 
Dsstriana, 3 al 5 de id. 
Sao Esteban do Nogales, 3 y i 

da id. 
Costrocalbón, 10 y 11 de id. 
Cnstrocontrigo, 18, 19 y 20 de id. 
Pao Adrián del Valle, 2y 3 de id. 

'zuelo del Páramo, 4 y o de id. 
Quintana del Marco, 6 y 7 de id. 
La Antigua, 8 y 9 de id. 
Santa Elena de Jamuz, 10 y 11 

de id. 
Roperuelos del Páramo, 12 y 13 

de id. 
Alija de los Melones, 15y 16deíd. 
Cebrones del Rio, 5 y G do id. 
Valdefuentes del Páramo, 3 y 4 

de id. 
Villazala, 1 y 2 de id. 
Regueras de Arriba, 8 y 9 de id. 
Bustillo del Páramo, 9 al 11 de id. 
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Palacios de la Voldaerna, IT y 
12 de Noviembre. 

Santa María del Páramo, 16 y 17 
de id. 

Soto de la Vega, 18 al 20 de id. 
Quintana y Congosto, 9y 10 de id. 
Eiego da la Vega, 11 al 13 de id. 
Santa María ao la Isla, 16 y 17 

de id. 
Sun Cristóbal de la Polantera, 18 

al 20 de id. 
Urdíales del Páramo, 2 y 3 de id. 
Laguna Dalga, 4 y 5 de id. 
Zotes del Páramo, 6 y 7 de id. 
Pobladora de Pelayo García, 9 y 

10 de ¡d. 
Laguna de Negrillos, 11 al 13 

de id. 
San Pedro de Bercianos, 15 y 

16 de id. 
Bercianos del Páramo, 17 y 18 

de id. 
Partido de Leán 

Armunia, 5 y 6 de Noviembre. 
Villaquilambre, 9 al 11 de id. 
San Andrés del Eabanedo, 12 al 

14 de id. 
Rioseco de Tapia, 8 y 9 de id. 
Cimanes del Tejar, 10 y 11 de id. 
Carrocera, 4 al 6 de id. 
Onzonilla, 9 y 10 de id. 
Vega de Infanzones, 10 y 11 de id. 
Villaturiel, 13 y 14 de id. 
Gradefes, 12 y 13 da id. 
Mansilla Mayor, 14 y 15 do id. 
Maosilla de las Muías, 16 y 17 

de id. 
Villadangos, 16 y 17 de id. 
Santovenia, 18 y 19 de id. 
Valverde del Camino, 23 y 24 

de id. 
Chozas de Abajo, 25 al 27 de id. 
Vegas del Condudo, 14 al 16 de id. 
Villasabariego, 17 y 18 de id. 
Valdefresno, 20 y 21 de id. 
Cuadros, 3 al 5 de id. 
Sariegos, 6 y 7 de id. 
Garraie, 9 al 11 de id. 

Partido de Murías 
Murías de Paredes, 4 y 5 de No

viembre. 
Los Barrios de Luna, 6 y 7 de id. 
Laucara, 8 y 9 de id. 
La Majúa, 10 y 11 de id. 
Valdesamario, 12 y 13id., 
Santa María de Ordás, 6 y 7 de Id. 
Las Oaiañas, 8 y 9 de id. 
Palacios del Sil, 14 y 15 de id. 
Cabrillanes, 16 y 17 de id. 
Vegarienza, 18 y 19 de id. 
Soto y Amio, 20 y 21 de id. 
Campo, 22 y 23 de id. 
Riello, 9 y 10 de id. 
Villablino de Laceana, 24 y 25 

de id. 
Partido de Pon/errada 

Ponferrada, 12 al 16 de Noviem" 
bre 

Alvares, 2 al 4 de id. 
Bembibre, 5 al 8 de id. 
Benuza, 2 al 4 de id. 
Borrenes, 5 al 7 de id. 
Castropodame, 6 al 8 de id. 
Castríllo de Cabrera, 3 al 5 de id. 
Cabanas-raras, 7 y 8 de id. 
Cubillos, 9 al 11 de id. 
Coagosto, 6 al 8 do id. 
Encinedo, 2 al 4 de id. 
Folgoso de la Ribera, 2 al 4 de id. 
Fresnedo, 2 y 3 de id. 
Igiieña, 2 al 4 de id. 
Lago de Carucedo. 8 y 9 de id. 
Los Barrios de Salas, 6 al 8 de id. 
Molinaseca, 6 al 8 de id. 
Noceda, 2 al 4 de id. 
Priaranza, 5 al 7 de id. 
Puente de Domingo Flórez, 6 al 8 

de id. 

Páramo del Sil, 2 al 4 de Noviem
bre. 

Sun Esteban do Valdueza, 1 al 3 
de id. 

Toreno, 2 al 4 de id. 
Partido de Jliafto 

Lillo, 1 y 2 de Noviembre. 
Vegamián, 3 y 4 de id. 
Reyero, 5 y 6 de id. 
Riaño, 8 al 10 de id. 
Salamóo, 11 y 12 de id. 
Villayandre, 13 y 14 de id. 
Cistierna, 17 al 19 de id. 
Prioro, 1 y 2 de id. 
Valderrueda, 3 al 5 de id. 
Prado, 6 y 7 de id. 
Réuedo, 8 y 9 de id. 
Boca de Huérgano, 11 al 13 de id. 
Posada de Valdeóu, 4 y 5 de id. 
Oseja do Sajambre, 6 y 7 de id. 
Maraña, 9y 10 de id. 
Acebedo, 11 y 12 de id. 
Burón, 13 al 15 de id. 

Partido de Sahagún 
Cea, 15 y ¡6 de Noviembre. 
Villamol, 17 y 18 de id. 
Villamizar, 15 y 16 de id. 
VillamartÍQ de D. Sancho, 14 y 

15 de id. 
Villaselán, 10 y 11 de id. 
Sahelices del Rio, 14 y 15 de id. 
Villazanzo, 10 y 11 de id. 
Grajal de Campos, 12 y 13 de id. 
Joarilla, 13 y 14 de id. 
Sahagún, 14 al 18 de id. 
Escobar de Campos, 15 y 16 de id. 
Galleguillos, 16 y 17 de id. 
Gordaliza del Pino, 13 y 14 de id. 
Vallecillo, 16 y 17 de id. 
Santa Cristina, 11 y 12 de id. 
E l Burgo, 10 y 11 de id. 
Villamoratiel, 13 y 14 de id. 
Almaoza, 0 y 7 de id. 
Canalejas, 7 y 8 de id. 
Castromudarra, 9 y 10 de id. 
Villaverde de Arcayos, 10 y 11 

de id. 
La Vega de Almaoza, 9 y 10 de id. 
Cebanico, 7 y 8 de id. 
Cubillas de Rueda, 4 y 5 de id. 
Valdepolo, 6 y. 7 de id. 
Bercianos del Camino, 7 y 8 de id. 
Calzada del Coto, 9 y 10 de id. 
Joara, 15 y 16 de id. 
Castrotierra, 14 y 15 de id. 

Partido de Valencia 
Fresoo de la Vega, 2 y 3 de No

viembre. 
Ardón, 5 al 7 de id. 
Cubillas de los Oteros, 9 y 10 

de id. 
Valdevimbre, 12 al 14 de id. 
Villamafián, 5 al 7 de id. 
Villacé, 10 y 11 de id. 
San Millán, 8 y 9 de id. 
Villademor de la Vega, 10 y 11 

de id. 
Toral do los Guzinanes, 12 y 13 

de id. 
Algadefe, 10 y 11 de id. 
Villamandos, 12 y 13 de id. 
Villoquejida, 9 y 10 do id. 
Cimanesde la Vega, 11 y 12 de id. 
Villaier, 13 y 14 de id. 
Valderas, 2 al 5 de id. 
Campazas, 6 y 7 de id. 
Villahornate, 10 y 11 de id. 
Castrofuerte, 12 y 13 de id. 
Gordoncillo, 14 y 15 de id. 
Fuentes de Carbajal, 17y 18 de id. 
Villabraz, 19 y 20 de id. 
Valdemora, 21 y 22 de id. 
Castilfalé, 14 y 15 de id. 
Matanza, 7 al 9 de id. 
Izagre, 8 y 9 de id. 
Valverde Enrique, 14 y 15 de id. 
Matadeón de los Oteros, 10 al 

13 de id. 

Corvillcs de los Oteros, 8 y 9 de 
Noviembre. 

Guseudos de los Oteros, 2 y 3 
de id. 

Santas Martas, 22 y 23 de id. 
Villanueva de las Manzanas, 19 y 

20 de id. 
Valencia de D.Juan, 20 al 23 de id. 
Cabreros dnl Rio, 18 y 19 de id. 
Pajares délos Oteros, lOy l l d e id. 
Campo de Villavidel, 13yl4deid. 

Partido de La Perilla 
Cármenes, 4 y 5 de Noviembre. 
Vegacervera, 6 y 7 de id. 
Santa Colomba de Curueño, 17 y 

18 de id. 
Valdepiélago, 23y 24 de id. 
La Vecilla, 21 y 22 de id. 
Valdfclugueros, 2 y 3 de id. 
Valdeteja, 2 y 3 de id. 
La Ercina, 18 y 19 de id. 
Boñar, 24 al 26 de id. 
Vegaquemada, 13 y 14 de id. 
Rediezmo, 8 al 11 de id. 
Matallaua, 5 y 6 de id. 
La Pola de Gordóo, 12 al 15 de id. 
La Robla, 9 al 11 de id. 

Partido de Villa/ranea 
Villafranca del Bierzo, 12 al 14 de 

Noviembre. 
Corullón, 9 al 11 de id. 
Carracedelo, 6 al 8 de id. 
Candió, 3 y 4 de id. 
Puradaseca, 9^10 de id. 
San Martin de Moreda, 12 al 14 

de id. 
Cacabelos, 13 al } 5 de id. 
Camponaraya, 8 y 9 de id. 
Arganza, 5 al 7 de id. 
VilTadecanes, 10 al 12 de id. 
Sobrado, 2 y 3 de id. 
Barjas, 6 y 7 de id. 
Balboa, 9 y 10 de id. 
Oeocia, 3 y 4 de id. 
Vega de Valcarce, 13 y 15 de id. 
Tr¡,badelo, 11 y 12 de id. 
Perauzanes, 3 y 4 de id. 
Fabero, 6 y 7 de id. 
Berlaoga, 9 y 10 de id. 
Vega de Espinareda, II al 13 

de id. 
Saucedo, 14 y 15 de id. 
León 1." de Noviembre de 1896.— 

El Delegado de Hacienda, P. tí., Luis 
Herrero. 

] Aadtencla pr*vlii«lal de L e t a 
i 
i Verificado el sorteo que previene 

el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza de 

i 1.° de Septiembre á 31 de Diciembre 
l del corriente afio, los individuos que 

á continuación se expresan; siendo 
las causas sobre infanticidio y otros 
delitos, contra Domingo Botas y 
otros, procedentes del Juzgado de 
La Bañeza, las que han de verse en 

< en dicho cuatrimestre: habiéndose 
señalado los dias 23, 24,25, 26,27 y 

. 28 de Noviembre próximo, á las diez 
de su mañana, para dar comienzo á 
las sesiones. 

! Caietas de familia y vecindad 
D. Gabriel Marcos Teruelo, do Moría 

: D. Tomás Domioguez Santos, de 
I Toral. 

D. Carlos Pozo, de Bercianos. 
D. Celestino García Fernández, de 

Destriana. 
D. Nicolás Fernández Delgado, de 

Pobladnra. 
D. Dámaso Zotes Villastrigo, de La 

Antigua. 
D. Alejandro Ferrero López, de Cas-

trillo. 
D. Agustín Fidalgo, de Villar. 

D. Juan Seco Fuentes, de Toral. 
D. Joaquín Fernández, do San Juan. 
D. Gaspar Martínez García, de Ve-

guellina. 
D. Francisco Falagáo, de Posada. 
D. Julián de la Fuente, de Cebrones. ' 
D. Matias Valdueza, de Ribera. 
D. Pedro Morán García, de Cas-
. trillo. 
D. Simón Valera Madrid, de Grajal. 
ü . Sebastiáu Aparicio Pérez, de Ur

díales. 
1). Francisco Chana Vidales, de Des

triana. 
D. Fernando Fernández, de La Ba

ñeza. 
D. Domingo Carvajal, de idem. 

Capacidades 
D. Celestino Fernández Cabo, de La 

Bañeza. 
D. Juan Antonio González Santos, 

de idem. 
D. José Fernández Núñez, de idem. 
D. Felipe Castaño de Anta, de Pa

lacios. 
D. Marcos Pérez González, de La 

Bañeza. 
D. Francisco Domínguez Casado, de 

Quintana. 
D. Marcos Alonso Falagán, de Des

triana. 
D. Melchor Lombó Fontano, de La 

Bañeza. 
D. Joaquín Núñez Franco, de idem. 
D. Gabriel Vallejo, de Laguna de 

Negrillos. 
D. Romualdo Pérez, de Alija. 
D. Santiago Cenador, de Torneros. 
D. Santiago Quintani!la,de La Mata. 
D. Blas García Aldouza, de Pelecha

res. 
D. Juan Fernández Mata, de La Ba

ñeza. 
D. Domingo Turrado, de San Feliz. 

EUPEimUMERABIOS 

Cabezas de familia y teeindad 
D. Antonio Malagón, de León. -
D. Bernardo Calabozo, de ídem. 
D. Gregorio Magdaleno, de ídem. 
D. Ildefonso Ibáñez, de idem. 

Capacidades 
D. Isidora Martínez, de León. 
D. Francisco San Blas, de idem. 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la ley citada. 

León 28 de Agosto de 1896.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar. 

A Y ü i ^ Ü l E Ñ Í o i " 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Las contribuciones territorial é in
dustrial de este Municipio, como asi 
bien los consumos y arbitrios del 
mismo por el 2.° trimestre oel ejer
cicio corriente, se harán efectivas 
en este Ayuntamiento y sitio de cos
tumbre los dias 7, 8 y 9 del corrien
te, desde las nueve de la muñana i 
las tres de la tarde, como asi bien 
sus atrasos. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL, con el fin de que llegue á 
conocimiento de los contribuyentes 
forQSljQros 

Villacé 1.'de Noviembre de 1896. 
— E l Alcalde, Pablo Casado. 

Ayuntamiento constitucional de 
Aslorga 

El Excmo. Ayuntamiento y Junta 
municipal administrativa de esta 
ciudad, han acordado establecer en 
ella el servicio de alumbrado públi
co por el sistema de electricidad, y 



otorgar en pública licitación al me
jor postor la concesión del suminis
tro de dicho alumbrado durante el 
período do veinte años, cou sujeción 
al pliego de condiciones que á couti-
nuucioo se inserta, y que se halla 
además de maniñesto eu la Secreta
ría de este Municipio. 

La subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 10 del 
próximo Diciembre, á las once déla 
mañana, en la forma establecida en 
el art. 16 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

Astorga 24 de Octubre de 1896.— 
El Alcalde, Fabián Salvadores.— 
El Secretario interino, Victorino 
Luengo. 
I'liego de condiciones para la subasta, 

del atumbradopúblico de esta ciudad 
por medio de la luz eléctrica. 
I.1 La persoua á cuyo fnvor se 

adjudique la subasta,gozará del pri
vilegio exclusivo de explotarla para 
el alumbrado público de esta pobla
ción por un plazo de veinte años, á 
contar desde el día en que se reciba 
oficialmente la instalación. Durante 
este periodo no podrá el Ayunta
miento administrar por si este ser
vicio ni arrendarlo á otra persona ó 
empresa, á menos que se rescinda el 
contrato, ni consentir á nadie, mas 
que al concesionario que por la vía 
pública se extiendan cables ó colo
quen tuberías para la producción 
del alumbrado de cualquier clase ó 
sistema. El concesionario puede su
ministrarle á particulares, mediante 
suscripciones ó contratos, y perci
bir integro su importe. 

2. " Al terminar los veinte años de 
duración de este contrato, podrá el 
Ayuntamiento quedarse con la pro
piedad de todo el material fijo y mó
vil de la instalación y sus acceso
rios, que deberán estar en buenas 
condiciones para ta continuación del 
servicio, y previo el justiprecio que 
dos peritos nombrados por la Corpo
ración municipal y por el contra
tista hagan del valor de. dicho ma
terial. 

3. " El contratista establecerá por 
su cuenta la fábrica para producir 
el alumbrado, y hará la canaliza
ción, ya sea aérea ya subterránea, y 
suministrará y colocará las lámpa
ras, cables, pescantes, máquinas, 
etc.; en una palabra, todo cuanto 
sea necesario para el buen alumbra
do público. 

Para la construcción de la fábri
ca el Ayuntamiento facilitará el te
rreno necesario. Por éste abonará el 
contratista, como máximum, i ra
zón de 4 pesetas el metro cuadrado, 
pasando, por lo tanto, á ser propie
dad del concesionario. 

4. ' Si durante dicho plazo la 
ciencia hubiera descubierto nuevos 
sistemas de alumbrado eléctrico, ya 
sea en generadores ó excitadores de 
mejores resultados, el concesiona
rio estará obligado, cuando el Ayun
tamiento lo disponga, á aceptar el 
adelanto, renovando el material que 
fuera propio, siempre que la expe
riencia tenga sancionada la mejora, 
y previa !a indemnización áque hu
biera lugar á juicio de los peritos 
designados por las dos partes con
tratantes. 

5. " El alumbrado eléctrico so con
siderará en esta ciudad de servicio 
público para todos los efectos de la 
expropiación,servidumbres y demás 
que afecte á la propiedad particular; 
siendo de cuenta del concesionario 
el abono de las indemnizaciones que 

por este concepto correspondan y el 
de los desperfectos que se ocasionen 
al colocar en los edificios los sopor
tes, aisladores, etc.; cuya coloca
ción será de cuenta del contratista. 

6. " E l Ayuntamiento protegerá 
al concesionario en la conservación 
de su propiedad, que será vigilada, 
como los demás servicios públicos, 
por los depeodientes del Municipio, 
pero sin hacerse éste responsable 
de los desperfectos causados por un 
tercero en el material del alumbrado 
público. 

7. * La fábrica y todo el material 
pertenecerán al contratista, pudieu-
do, sin embargo,adquirirlos en cual
quier tiempo la Corporación, bien 
comprando las acciones que so hu
bieran emitido para la instalación, 
bien abonando el importe de ésta, 
previa tasación y de acuerdo con el 
concesionario. 

8. ' Constituirán el alumbrado 
público 170 lámparas de incandes
cencia, de las cuales 110 tendrán 
una fuerza lumínica de 16 bujías, 
50 de 10, y el resto, ó sean 10, de la 
la de 30 bujias, cuyas lámparas se 
establoceráu en las calles, plazas y 
sitios que el Ayuntamiento designé. 

0.* Si en adelante se necesiturau 
mayor número de las 170 lámparas 
fijadas, ó aumentar el número de ho
ras en que han de lucir, estará el 
concesionario obligado á aceptar la 
variación, debiendo el Ayuntamien-

' to comunicárselo con treinta días de 
j antelación, y con la misma partici-
': parle también los pedidos de foco de 
! arco voltaico ó luces de mayor ¡n-
¡ tensidad que en determinados pun

tos de la ciudad ó para épocas espe
ciales sean precisos,' y que igual-

, mente queda obligado á proporcio-
i nar, mediante la indemnización co-
: rrespondiente, con arreglo al precio 

por el que fuera adjudicada esta su
basta, previo informe de dos peritos 

¡ nombrados: uno por la Corporación 
| y otro por el rematante, 
i 10.* Las mencionadas lámparas 
i empezaráo á lucir en todo tiempo 
! desde media hora d e s p u é s de la 

puesta del sol, y se apagarán 55 de 
16 bujias, 25 de 10 y 5 de 30, que el 
Ayuntamiento designará, á las once 
de la noche; luciendo el resto hasta 

- el amanecer. Los serenos serán los 
• encargados de encender y apagar 

el alumbrado público, bajo la inspec-
; ción del contratista, y sin que por 
\ ello reciban retribución alguna. Pa-
1 ra la limpieza de ios aparatos el 
'• Ayuntamiento facilitará al conce

sionario cuatro empleados durante 
dos horas todos los días, las cuales 
quedan á elección de la Corporación 
municipal, verificándose la limpieza 
bajo la dirección y responsabilidad 
del contratista y sin recibir tampo
co retribución alguna dichos em-

11. * El Ayuntamiento satisfará 
por el alumbrado público al contra
tista la cantidad de 8.000 pesetas 
anuales, pagaderas por mensualida
des vencidas. 

12. " Si por un accidente, excep
to el caso de fuerza mayor, por faltas 
en el servicio dejare do funcionar el 
alumbrado eléctrico público, el ad
judicatario tendrá obligación do dar 
luz á su costa con el sistema actual, 
y sin más ayuda por parte del Muni
cipio que el aprovechamiento de de
pósitos y faroles que se lo entrega
rán por inventario, á calidad de de
volución en su día. Estas faltas se 
castigarán además con multa de 5 á 

I 10 pesetas, si son leves, y de 50 á 

200 si son graves á juicio del Ayun
tamiento, que la determinará en ca
da caso cuando acurran por causas 
dependientes de la voluntad del con
cesionario. 

13. " Serán causas para la resci
sión del contrato, ejercitando la ac
ción personal que el Ayuntamiento 
se reserva utilizar: 

1. " La interrupción del alumbra
do por culpa del concesionario en 
más de la mitad de las lámparas por 
espacio de quince días consecutivos. 

2. " La falta do intensidad lumí
nica comprobada con las lámparas 
durante ocho días en el espacio de 
un mes, ó durante catorce en dos 
meses consecutivos también. 

3. * La negativa del concesiona
rio al cumplimiento de las demás 
obligaciones del contrato. Esta res-
cisióu llevará consigo la pérdida de 
la fianza, sin perjuicio de exigir gu
bernativamente al concesionario la 
multa é indemuizaciones á que die
re lugar por los trámites de la vía 
administrativa de apremio y de uti
lizar contra aquél cualesquiera otra 
acción que procediese. 

14. " El contratista comenzará la ' 
construcción de la fábrica álos trein- i 
ta días de tomar posesión del térro- \ 
no que se señale para la instalación, i 
debiendo dar por terminada aquélla 
á los siete meses de la toma do po
sesión de dicho terreno, en cuya fe- ; 
cha deberá inaugurarse el alumbra- ! 
do público. 

15. " Todos los materiales para la 
construcción de la fábrica y produc
ción del alumbrado, estarán exentos 
do impuestos municipales. 

16. " Para tomar parte en la su
basta se depositarán en las arcas 
municipales, ó en la Caja de depósi
tos ó sus Sucursales, 1.000 pesetas, 
que serán devueltas al contratista al 

: mes de funcionar el alumbrado; per-
: dieudo dicha cantidad, que quedará 

á favor del Municipio, si no empieza 
| y acaba las obras en el plazo estipu-
| lado. 

17. " Al cumplimiento de este 
I contrato responde el concesionario 
; con el edificio, aparatos, cables, de-
; más materiales y mensualidades, y 

el Ayuntamiento con sus ingresos. 
18. " Será de cuenta del rematan

te satisfacer todos los gastos de es
critura, copias é inscripciones en el 
Registro de la propiedad, derechos de 
subasta, anuncios y los que puedan 
ocasionarse además por la falta de 
cumplimiento á las condiciones del 
contrato. 

19. " Este se aceptará á riesgo y 
ventura, sin derecho, en su conse
cuencia, á pedir aumento de precio 
ni indemnizaciones, fuera de los ca-
sos previstos, y aun cuaudo le ocu
rran fortuitos. 

20. " El concesionario se obliga á 
facilitar al Ayuntamiento los medios 
necesarios para que el Alcalde, los 
Tenientes ó la Comisión de alumbra
do, pueda comprobar en todo tiempo 
la intensidad lumínica de las lámpa
ras y focos, si los hubiere. 

21. " La Corporación cede en usu
fructo, durante el tiempo del contra
to, para el uso de colocar las lámpa
ras, los faroles actuales, cuya con
servación correrá á cargo y de cuen
ta del rematante. 

22. " El concesionario puede ce
der el contrato á favor de otra per
sona ó Sociedad constituida al efec
to, en las mismas condiciones con 
que él le otorgó, y siempre que á 
juicio del Ayuntamiento ofrezca á 
éste la garantía suficiente. 

23. " Las proposiciones se redac
tarán en castellano con arreglo al 
modelo final, expresando claramen
te y en letra las cantidades, luces, 
años y demás condiciones. 

24. " No se admitirá como postor 
á persona alguna que esté incapaci
tada por las leyes, ni postura que 
exceda del tipo marcado para la su
basta. 

25. " Las proposiciones han de 
hacerse en pliego cerrado, extendi
das en papel sellado de la clase duo
décima, entregándolas á la Presiden
cia durante la primera media hora 
después de abierta la licitación, y 
acompañando á las mismas la cédula 
personal del interesado y el docu
mento que acredite haber impuesto 
eu la Caja general de depósitos, en 
cualquiera de las Sucursales, ó en la 
Depositaría de este Excmo. Ayunta
miento, la fianza señalada en la ba
se 16.* 

26. " Pasada dicha media hora, el 
Presidente abrirá los pliegos, con
forme á lo dispuesto en la regla 3.* 
del are. 16 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, cuyas disposiciones 
regirán, como supletorias do este 
pliego, en la subasta y sus inciden
tes. 

27. " El contratista tendrá siem
pre preparados los aparatos de pe-

• tróleo con que hoy se hace el alum
brado, á fin de encenderlos iumedia-
tamente si una extinción total ó 
parcial do las lámparas lo exigiere. 

28. " Las mejoras que los posto
res ofrezcan, aparte de las bajas so
bre el tipo de la licitación, no se 
tendrán eu cuenta para la adjudica
ción, toda vez que ha de hacerse ésta 
atendiendo solamente al mayor be
neficio que para el Ayuntamiento 
resulte en las bajas que se hagan en 
la cantidad que sirve de tipo á la 
subasta. 

29. * En el caso de fallecimiento 
del contratista antes de finalizar el 

Elazo-de compromiso, y de que sus 
erederos no quieran aceptar las 

obligaciones y derechos de este con
trato, se incautará el Ayuntamiento 
de la instalación del alumbrado, lo 
administrará por su cuenta basta 
que llegue la terminación del con
trato, MU estar obligado á pagar la 
cantidad anual del remate,y siu otra 
responsabilidad que devolver las má
quinas, aparatos y material en el 
estado que tuvieran al tiempo de su 
incautación. 

Astorga 24 de Octubre de 1896.— 
El Alcalde, Fabián Salvadores.—El 
Secretario, Victorino Luengo. 

Modelo de proposición 
D . . . , vecino de. . . , según cédula 

personal que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
aprobado por el Excmo. Ayunta
miento de Astorga para la instala
ción y explotación del alumbrado 
público de la misma ciudad por el 
sistemado electricidad, se compro
mete á tomar á su cargo este servi
cio bajo el tipo de. . . pesetas (eu 
letra) aúnales, con sujeción á las 
bases establecidas en el expresado 
pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Alcaldía constitucional d* 
Casiromudarra 

Los dias 21 y 22 del próximo No
viembre tendrá lugar en este Muni
cipio la recaudación del 2." trimestre 
de la contribución territorial y pe-



cuaria, como igualmeote el consu
mo y reparto adicional sobre la &al. 

Castromudarra y Octubre 27 de 
1896.—El Alcalde, Manuel Medina. 

ÁkaMia constitucional de 
Brazuelo 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho dias 
en la SecreUría de este Ayunta
miento, el reparto adicional por el 
impuesto de la ra), á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
pueda» examinarlo y presentar las i 
reclamaciones que juzguen condu- i 
contes, pues pasados que sean uo ' 
serán atendidas. i 

Brazuelo 26 de Octubre de 1896. 
— E l Alcalde, Manuel García. | 

año económico, cuvo reparto estará 
de maniñeeto al publico en la Sala 
Consistorial por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, y durante dicho 
plazo se admitirán las reclamacio
nes que contra el mismo se inter
pongan ante el Secretario de la in
dicada Junta. 

Cacabelos 26 de Octubre de 1896. 
—Saturnino Vázquez. 

desde la inserción de este edicto, 
puedan hacerse las recUtnaciones 
que contra el referido Procurador 
hubiere. 

Dado en Astorga á 30 de Octubre 
de 1896—Avelino Alvarez C. y Pé
rez.—P. O. 0. S. S.: El Secretario 
de gobierno, Emilio G. Sabugo. 

A Icaldí* cotislilMcim*l i t i 
Castrotierra j 

Se halla terminado y expuesto al 
público eu la S e c r e t a r í a de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, el repartimiento del impuesto ; 
sobre la sal, para que los eoutribu-
yentes que se consideren ¡.gravia- ' 
dos hagan las reclamaciones que 
creau convenientes en el plazo se
ñalado; pasado el cual no serán oidns 

Castrotierra 25 de Octubre de 1896 • 
— E l Alcalde interino, Tomás Lo- j 
zauo. i 

AkaMia constitucional i t , 
Gistitrna ¡ 

Con esta fecha me da parte DoSa : 
Baldomera Muüiz, domiciliada y re- ! 
sideute en Sabero, casada, con dos 1 
hijos de familia, que con fecha 21 ! 
del presente mes se ausentó de su 
casa y domicilio su marido Manuel 
María Rodríguez, dejándola en com
pleto desamparo, sin saber la causa 
que motivó su marcha. Y como quie
ra que según antecedentes adquirí- ' 
dos por la referida D.* Baldomera 
tiene sospecha se haya presentado 
voluntario para el Ejército de Cu
ba, ocultando su estado de casado, : 
por si le ha sucedido alguno otro iu-
cidento, pide se anuncie en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, rogando 
á las autoridades, tanto civiles como 
militares, se interesen eu su busca, 
dando cuenta á esta Alcaldía en ca
so de ser habido. 

Cistierua 27 de Octubre de 1896. 
— E l Alcalde, Froilán Robles. 

Sus señas son las siguientes: 
De 31 años do edad, de poca es

tatura y grueso; viste dos pantalo
nes: uno do paño negro y otro azul, 
sombrero negro tía paño y botas de 
goma; usa bigute y patillas, buen 
color y ojos pequeños. Lleva la l i 
cencia absoluta del servicio militar. 
Es natural de Santa Eulalia de Quiu-
t t , provincia de Lugo. 

Alcaldía eonslitucioHñl i t 
táanctio 

Terminado el repartimiento del 
aumento del impuesto de la sal, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias; durante los cuales podrán 
examinarlo libremente los contri
buyentes. 

Sancedo 25 de Octubre de 1896.— 
El Alcalde, Domingo Gutiérrez. 

A k t l i i * constitucional i t 
Omcia 

Terminado el repartimiento co
rrespondiente al aumento sobre la 
sal para el corriente ejercicio de 
1896 á 1897, se halla expuesto al 
público en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho dias; 
durante 1"S cuales los en él com
prendidos pueden examinarle é in
terponer las reclamacionesque crean 
justas; pues pasado el plazo señala
do no serán atendidas. 

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto el adicional 
para el corriente año, y el reparti
miento para cubrir el déficit, para 
que formulen las reclamaciones que 
crean justas por ambos conceptos, 
pues pasado dicho término no serán 
oídas. 

Oencia y Octubre 20 de 1896.— 
El primer Teniente Alcalde, Carlos 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Por la Junta nombrada al efecto 
se ha terminado el reparto del défi
cit de consumos de este Ayuuta-
miento corrasponuieute al actual 

Alctldia constitucional <tt 
Lucillo 

Con esta fecha me participa To -
más Castro Pérez, vecino de Luci
llo, que ha desaparecido de la casa 
paterna su hijastro Mauricio Pérez 
Martínez, de 12 años de edad, esta
tura un metro, frente espaciosa, 
ojos castaños, nariz regular, boca 
ídem, barba ninguna; señas particu
lares ninguna; viste pantalón de te
la oscura, blusa azul y zapatos bajos 

Se ruega y encarga á las autori
dades y Guardia civil que caso de 
ser habido lo pougau á disposición 
de esta Alcaldía para su entrega á 
la familia. 

Lucillo 25 de Octubre de 1896.— 
El Alcalde, Roseudo Fuente. 

Con esta fecha mo participa don 
Gabriel Pérez Nicolás, vecino de Lu
cillo, que ha desaparecido de la casa 
paterna su hijo Pedro Pérez Santos, 
de 13 años de edad, estatura uu me
tro, frente espaciosa, ojos castaños, 
nariz regular, boca ídem, barba 
ninguna; señas particulares ningu
na; viste pantalón y blusa do tela 
oscura y zapatos borceguíes. 

Se ruega y encarga ú las autori
dades y Guardia civil que caso de 
sor habido lo poogan á disposición 
de esta Alcaldía para su entrega á 
la familia. 

Lucillo 24 de Octubre de 1896.— 
El Alcalde, Rosendo Fuente. 

JUZGADOS 

U. Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez 
de primera instancia é instrucción 
del partido de Astorga. 
Hago saber: Que el Procurador 

adscrito ú este Juzgado ü. Justo 
Diez López, ha cesado en el ejercicio 
de su profesión por no haber cons
tituido nueva fianza para garantía 
del cargo. 

Lo que su auuucia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que en 
el término de seis meses, 4 contar 

D. Antonio Santiago Bobillo, Juez 
municipal de Zamora, encargado 
de la jurisdicción ordinaria de la 
misma y su partido por ausencia 
del propietario que se halla con 
licencia. 
Por la presente se llama á D. Isi

doro Fernández, de 32 años do edad, 
estatura regular, más bien delgado 
que grueso, usa bigote y largas pa
tillas negras, tiene un brazo balda
do y sin movimiento, y viste traje 
de panaBordón;es natural de Astor
ga y residente en Burgos; para que 
en el plazo de diez dias, á coutar 
desde la inserción de la presente en 
la Gacela de M a i t i i y BOLETIN ODI-
CIAL de la provincia, comparezca an
te este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia de que se le ente
rará; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Asi lo tengo acordado en el su
mario que instruyo por el delito de 
estafa. 

Dada en Zamora á 14 de Octubre 
de 1896.—Antonio Santiago.—José 
Bustamante. 

tendrán el beneficio de la dispensa 
del papel timbrado y de los intere
ses de demora. 

2." El retracto deberá solicitar
se en el plazo más breve, por medio 
de instancia dirigida al Sr. Delega
do de Hacienda, en papel del sello 
correspondiente (clase 12.', una pe
seta), quien, previa la correspon
diente tramitación por esta depen
dencia, resolverá lo que en justicia 
proceda. Y por último, que una vez 
transcurrido el primer plago, 6 sea 
el que media del 31 de Agosto últi
mo al 28 de Febrero próximo, se 
entenderá que los deudores que no 
hayan solicitado el retracto, es que 

: no están dispuestos á ejercitar el re-
| ferido derecho, y en consecuencia, 
; se procederá inmediatamente á la 
j iocautacióo y venta de ¡os bienes 
• adjudicados al Estado en pago de 
\ las contribuciones. 

Al objeto de que los contribuyen-
. tes todos tengan el debido conoci-
\ miento de esta circular, encargo á 
• los Sres. Alcaldes la den la mayor 
'< publicidad, valiéndose al efecto de 

edictos en que se expresen todas las 
circunstancias que comprende, que 
harán fijar en los sitios más públi
cos de los pueblos en que residen, 

, así como también la lista de deudo-
: res que se acompaña. 
; León 29 de Octubre de 1896.—El 
i Administrador, Fernando M. Rebo

lledo.' 

ANUNCIOS OFICIALES 

ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 

1iB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Por Real orden fecha 5 de Sep
tiembre último, se dispone que una 
vez adjudicadas al Estado las fincas 
en pago de contribuciones, y termi
nado el expediente ejecutivo, se pa
se inmediatamente al Administra
dor de Bienes, para que lleve á cabo 
la incautación é inscripción eo el 
Registro de la propiedad, inventa-
riáudolos y sacándolos á la venta lo 
antes posible. 

Ln misma Real orden dispone 
también que, concediéndose i los 
deudores por la vigente ley de pre
supuestos el derecho de retracto, 
previo pago del principal y costas, 
los Administradores de Bienes del 
Estado, deberán practicar cerca de 
aquellns las gestiones encaminadas 
á averiguar si están ó no dispuestos 
á ejercita:' el indicado derecho an
tes de proceder á la venta. 

Eu su virtud, y cumpliendo lo 
prevenido en la referida Real or
den, esta Administración ha acor
dado hacer saber por medio de la 
presento circular á los deudores que 
tengan fincas adjudicadas al Estado 
por débitos de contribución: 

i.° Que por la ley de 30 do Agos
to del corriente año se les concede 
el derecho de retracto con las boni
ficaciones siguientes: dispeusa del 
papel sellado empleado en el expe
diente de ejecución, de los intere
se? de demora devengados y del 20 
por 100 del débito principal. A esta 
bonificación sólo tendrán derecho 
los qu» snlicilen el retracto antes 

] del 28 de Febrero próximo, y los que 
lo verifiquen desde esta fecha al 30 
de Agosto del mismo año, solo ob-

ityunlauilcalo consllluclonnl do 
Hurgas 

Feria de San Martín de 1896 

En los días 11, 12 y 13 de No
viembre se celebrará en el gran 
mercado, sito en el barrio de San 
Lucas, de esta ciudad, la siempre 
concurrida feria de ganados caba
llar, mular, vacuna y de cerda. 

E l Ayuntamiento ha acordado, 
para estimular á los mejores com
pradores de ganados que concurran 
á dicha feria, la distnbutión de dos 
premios, consistentes el primero en 
300 pesetas, y el segundo en 200 pe
setas, siempre que las compras rea
lizadas representen un valor que no 
baje de 5.000 pesetas para el primer 
premio, y de 4.000 pesetas pava el 
segundo, justificando este particu
lar con la exhibición de las cartas-
guías expedidas por la Inspección 
del Gobieruode la proviucia, y cuya 
valoración, á juicio de los que for
men el Jurado, sea regulada cuando 
menos en aquellns sumas. 

Burgos 20 de Octubre do 1896.— 
El Alcalde interino, Andrés Dancau-
sa y Oribe.—P. A, D. S. E . : El Se
cretario, Isidro Gil Gaviloudo. 

ANUNCIOS PAimOULARES 

1'nKtos de Vnldcrroduzno 

Se arriendan los de dicho monte, 
sito en Lugán (Leóu), eu público su
basta, que tendrá lugar el día 8 del 
corriente, alas doce de la mañana: 
en León,casa de D. Epigmenio Bus
tamante, Serranos, 14, y en Madrid, 
Hotel del Exorno. Sr. Conde de Pe
ñaranda, calle de Recoletos, núme
ro 21, bajo el pliego de condiciones 
que puede verse en ambos puntos. 

Imp. de la Dipatación provincial 


